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de quince días hábiles, a contar desde el sigUiente al de la 
inserción de la presente en el <<Boletín Oficial del Estado», ale
gando los méritos, servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 9) • . haciéndose constar también que como 
dicha vacante corresponde a plaza que se sirve en situación de 
activo en el referido Cuerpo, los interesados habrán ere encon
trarse en tal situación o solicitar previamente el reingreso, en 
el caso de hallarse en situación distinta a aquélla. 

Madrid, 2 de junio de 196'7.-iEl Subsecretario, santiago Udina.. 

RESOLUCION de la Junta de Obras 'V Servicios 
del Puerto de Palma de Mallorca por la que se 
transcribe relación de los aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición libre para 'P'oveer 
una vacante de Celador-Guardamuelles, se hace pú
blico el Tribunal de oposiciones y se convoca a los 
opositores. 

La Junta de Obras y Servicios del Puerto de Palma de Ma
llorca, una vez finalizado el plazo de admisíón de solicitudes, 
transcribe relación de los aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición libre para proveer una plaza de Celador
Guardamuelles, anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número J04, de fecha 2 de mayo de 1967. 

Aspirantes admitidos: 

Don Andrés Mellado Bosch. 
Don José Chico Mufioz. 
Don Guillermo Vich Busquets. 
Don José Adán Méndez. 
Don Jaime Alemany Flerrer. 
Don Juan Mas Verger. 
Don Rafael Veny Sabater. 
Don Andrés M1I1a ·Méndez. 
Don José Nicoláu Pons. 

Aspirantes excluidos: 

Ninguno. 

El Tribunal examinador estará compuesto por un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos como Presidente; un Ayudante 
de Obras Públicas como Vocal, y un funcionario administra· 
tivo como Secretario, todos ellos afectos a la Dirección Facul
tativa del Puerto de Palma de Mallorca. 

Los exámenes darán comienzo el día 11 de julio de 1967, a 
las diez horas de la mañana. en las oficinas de .la Junta de 
Obras y&>rvicios del Puerto de Palma de Mallorca. sitas en 
el Muelle Viejo, sin número. 

Palma de Mallorca. 9 de junio de 1967.-El Ingeniero Di
rector, Antonio Dicenta.-3.361-A. 

MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que 3e con
voca oposición para cubrir. la cátedra del Grupo V 
«Topografía y Dibujo», vacante en las Escuelas · de 
de Ingooieria Técnica Agrfcola de Madrid y Va-
lencia. . 

TImo. Sr.: VlI;Cante la cátedr .. del Grupo y «Topogra!ia y 
Dibujo», constitUIda por las asignaturas: Dibujo y sistemas de 
representación y Topografía, de las Escuelas de Ingeniería 
Técnica Agrícola de Madrid y Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza. mediante 
oposición directa. cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

1. NORMAS GENERALES 

La La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo ' de 1957 (<<!Boletin Oficia.l del Es
tadO» del 1~), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, de 29 de oc
tubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviem
bre); Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<!Boletin Oficial del 
Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 1,1 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín . 
Oficial del Estado» del 311), Decreto de la Presidencia del Go
bierno.315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 16), pór el que se aprueba la. Ley art1eu1ada de Funciona
riOs Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Be
letín Oficial del Estado» de 24 de febrero). 

2." El nombramiento en propiedad del opositor que see. 
propuesto · por el Tribunal quedará supeditado al desempeño 
efectivo de la cátedra. de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 «<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el 
plazo de un afio y se le otorg~rá, en su caso, con la antigüedad 
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas. 

n. REQUISITOS 

Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo que 
reúnan los siguientes requiSitos: 

a) Mayor de veintitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes titu

los o haber abonado los derechos para su expedición: .Arqui
tecto, Ingeniero, Licenciado. Aparejador o Perito. 

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos afios de 
práctica docente después que se adquiera el derecho s la ob
tención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psiquico que inr.a.bilite para el servicio. 

e) No haber ' sido separada mediante expediente disciplina
rio 'del servicio del Estado o de la Administración Loea:l, no ha
llwse inhabilitado para el ejerCiCio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) . Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos. hR'ber cUmplido o 

estar exenta del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

m. SOLICITUDES 

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta · oposiCión d1r1g1rán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicaCión de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del' documento nacional de identidad, que reúnen tMOS 
los requisitos del apartado primero de la norma segunda. y Que 
se comprometen en caso de ser aprobados. a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado C qel artícu
lo 36 de la Ley de Funcionados Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964). 

2.0 La presentaCión de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provinCias y oficinas de Correos, de conformidad CQn 
lo establecido en el a4'ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 18), a las que acompafiarán el recibo de haber aboIl&'do 
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en 
la Sección de CajBS Especiales del mismo. por fonnación de 
expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos <le examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la: oposición de que se trata; con 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia eerti1lcación acre
ditativa de hR'ber desempeñado función docente durante dos 
afios como mínimo en Centros Oficiales de Grado Medio o no· 
estatales reeonocidos. El citado periodo de prácticas se contwá 
desde que se adquiera el derecho al titulo de tal fonna que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
recJ::.os correspondientes. A tal efecto se hR'rá constar en la ins
tancia esta fecha 

Estas práctiCas se acreditarán soló por oursos completos, 
mediante certificación de los Directores de los Centros. En el 
~ de que radiquen en el extranjero, la certi1lcación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos 
ExterJores, haciendo constar el carácter ofioial del Centro. 

3.° Expirado el plazo tje presentación de instancias por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna. 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plaz,o de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las relaciones que se presentaron, se pu
blicará en el «Boietín Oficial del Estado» las mod1flcaciones o 
recti1lcaciones que se hubiesen producido en 181 lista de admi
tidos y excluídos. 

Contra. la anterior resolución los interesados podrán ínter
poner recurso de alzada a.nte este Ministerio en el ple.zo de 
quince días hábiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el TribunaJ que . ha. de JUZgar la 
opoSición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 


